
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole 

que la señora July Tatiana Diaz Ramírez se notificó personalmente el 10 

de noviembre del 2022 y dentro del término presentó contestación y 

constituyó apoderado. 

 

De otro lado, la parte ejecutante solicitó el emplazamiento del señor 

Rodrigo Tamayo Duque.  

 

Verificada la base de datos Adres se encontró la siguiente información: 

 

 
  

Manizales, 25 de enero de 2022. 

  

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO   INTERLOCUTORIO  

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA SANTISIMA VIRGEN – 
CLINICA DE LA PRESENTACIÓN  

DEMANDADOS:  JULY TATIANA DIAZ RAMÍREZ  
RODRIGO TAMAYO DUQUE  

RADICADO:          170013103005-2017-00040-00  

 



Vista la constancia secretarial que antecede, en primera medida se 

reconoce personería al abogado JUAN JOSE TORRES DIAZ identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 82394044 y la tarjeta de abogado 

(a) No. 204979, para representar los intereses de la señora July Tatiana 

Diaz Ramirez y por ser presentada en termino se agrega al expediente la 

contestación presentada y la excepción presentada se le dará el tramite 

pertinente en el momento procesal oportuno.  

 

En cuanto a la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

ejecutante, previo a acceder a ello, se oficiará por el despacho a Salud 

Total EPS, donde se indagó por secretaria se encuentra afiliado el 

accionante, para que en el término de 5 días informe los datos de 

notificación que reposan en sus bases de datos del demandado RODRIGO 

TAMAYO DUQUE. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 


